
Dirección Técnico Normativa

EXCLUSiÓN DE FICHA TECNICA DELLISTADO DE BIENESY SERVCJOSCOMUNES DE LA
MODALIDAD DESELECCiÓNDE LA SUBASTA INVERSA

INfORME DE SUSTENTO
RECOMENDACiÓN
DOCUMENTO QUE APRUEBA LA EXCLUSiÓN
fECHA DEL DOCUMENTO QUF APRUEBA LA EXCLUSiÓN

INfORME N' 097.2014/SPE
EXCLUSiÓN
MEMORANDO N' 771.20l4/DTN
29 DE AGOSTO DE 2014

N' '" FICHA TÉCNICA

1 Tioguanina. 40 mg, t.lbleta

I
Medicamentos y

productos farmacéuticos
14/09/2012

NUMERODERESOlUqO ..
QUEAPROBÓLAÚLTIMA

MOOlFICAOÓN
Resolución W 275.2012-
OSCE/PRE

MAf!!Í~~ERIANO
Director Técnico Normativo (e)

Notas:
1. El literal h) del articulo 48 del Reglamento de Organización y Funciones.ROF1 del OSCE
estc:1blece respecto a las funciones de la DireCCión Técnico Normativa a la letra lo siguiente:
"(. ..) Aprobar las Fichas Técnicas de los bienes o servicios del Listado de Bienes y Servicios
comunes utilizadas poro contratar bajo la modalidad de Subasta Inversa, así como su
modificación o exclusión (...r.
2. El numeral 6.5 de la Directiva NQ 015.2012.05CE/CD "Aplicación de la Modalidad Especial
de Selección por Subasta Inversa" se establece respecto a la exclusión de Fichas Técnicas a la
letra lo siguiente: "(...} La exclusión de la ficha técnica se hará efectiva desde el momento en
gue tal exclusión se registre en SEACE(...J".

Aprobado medIante ResolUCión MInisterial NO 789.2011.EF/10 y modificado mediante Decreto
Supremo N° 006-2014-EF



IMPORTANTE:

Fecha y hora de la exclusión en el SEACE: 01/09/2014 a las 00:10 horas.
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